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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública del pro-
yecto de ejecución del Parque Eólico «Las Zorreras»,
en el término municipal de Tarifa (Cádiz) (AT-4386/98).
(PP. 2543/2005).

A los efectos previstos con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico al amparo del mencionado Cuerpo Legal, se
somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública del Parque Eólico «Las Zorreras»,
en el término municipal de Tarifa en la provincia de Cádiz,
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Parque Eólico Zorreras, S.L., con domicilio a efec-
tos de notificación en calle Huertas, núm. 41, 1.ª planta,
28014, Madrid.
Descripción de la instalación:

- 10 Aerogeneradores de 2.000 kW de potencia cada uno,
con tensión de generación de 690 V, montados sobre torre
tubular de 80 metros de altura, y diámetro del rotor de
90 metros.

- 10 Transformadores de potencia de 2.100 kVA, de relación
20/0,69 kV, 50 Hz, montados en el interior del fuste.

- Red subterránea de 20 kV, con cable de aluminio de 95,
150, 240 y 400 mm2 de sección, para conexión con
subestación.

- Red de caminos para acceso de los aerogeneradores.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal,
sin número y en su caso, presentar por triplicado en dicho
centro, las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho Cuer-
po Legal.
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Cádiz, 20 de junio de 2005.- La Delegada, Angelines Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública del pro-
yecto de ejecución del Parque Eólico «La Tahuna», en
el término municipal de Tarifa (Cádiz) (AT-4392/98).
(PP. 2542/2005).

A los efectos previstos con lo establecido en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico al amparo del mencionado Cuerpo Legal, se
somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública del Parque Eólico «La Tahuna»,
en el término municipal de Tarifa en la provincia de Cádiz,
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Parque Eólico Tahuna, S.L., con domicilio a efec-
tos de notificación en calle Huertas, núm. 41, 1.ª planta,
28014, Madrid.
Descripción de la instalación:

- 10 Aerogeneradores de 2.000 kW de potencia cada uno,
con tensión de generación de 690 V, montados sobre torre
tubular de 80 metros de altura, y diámetro del rotor de
90 metros.

- 10 Transformadores de potencia de 2.100 kVA, de relación
20/0,69 kV, 50 Hz, montados en el interior del fuste.

- Red subterránea de 20 kV, con cable de aluminio de 95,
150, 240 y 400 mm2 de sección, para conexión con
subestación.

- Red de caminos para acceso de los aerogeneradores.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal,
sin número, y en su caso, presentar por triplicado en dicho
centro, las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho Cuer-
po Legal.


